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PARTE OFICIAL _
Residenc ia del  consej o de minist r os 

RcLM-='Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Prín • ^°ña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
en s. ‘P6 de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

.'^portante salud. 
l|A.?®Ua* beneficio disfrutan las demás personas de 

nugusta Real familia.
(Gaceta 24 abril 1920).

MBI8RN0 c iv il  d e l a  pr o v in c ia  d e z a r a d o z a
Junta provincial de Subsistencias.

CIRCULAR 

de 1° habiéndose cumplido por la mayoría 
i)(g Os Sres. Alcaldes con lo que se preve- 

orden del Ministerio de Abas- 
lentos publicada en el Bo l e t ín Of i- 

6| L del 17 jel corriente, se les recuerda 
cumplimiento del servicio y se les con- 
Ig re Un plazo de tres días a contar desde 
civil,9 Para que rem’tan a este Gobierno 
y h .Os resúmenes de existencias de trigos 
tivodrinas en e* Ormino municipal respec- 

’ Z ^virtiéndoles que si no lo verifi- 
les aplicarán las sanciones legales 

^'ecidas.
aragoza, 25 de abril de 1920.

El Gobernador-Presidente,
El  Ma r q u é s  d e Al g a r a  d e  Gr e s

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
La publicación de la Real orden circular de 27 de 

febrero de 1918 destinada a la venta y uso de medi
camentos narcóticos y anestésicos, así como la del 
Real decreto de 3i de julio de 1918 reglamentando el 
comercio y dispensación de las substancias tóxicas, y 
en especial de las que ejercen acción narcótica, anti
térmica o anestésica, no ha dado el resultado que fuera 

I de esperar si se hubiesen cumplido todos los preceptos.
Prohibida la importación en España de esos pro

ductos si no es en condiciones bien determinadas y pre
cisas; no autorizada la venta al por mayor sin llevar un 
libro, registro délos compradores, siendo su dispensa
ción en las farmacias sólo con receta, encomendada la 
vigilancia y fiscalización de la venta y uso de estas 
substancias a las Autoridades sanitarias y a la Policía 
gubernativa, es lo cierto que su importación viene 
haciéndose en distinta forma de la reglamentaria, que 
su venta tiene lugar por personas extrañas a la clase 
farmacéutica y que su uso continúa causando efectos 
perniciosos, no sólo en los ciudadanos, sino en la so
ciedad.

No hacen falta nuevas disposiciones sobre el comer
cio y uso de las substancias tóxicas; sólo es preciso que 
se cumplan las dictadas, actuándolas Autoridades de 
una manera vigorosa, imponiendo y exigiendo las mul
tas que están señaladas a los infractores de las disposi
ciones sanitarias, y en su caso, pasando el tanto de cul
pa a los Tribunales de jpsticia.

Por tanto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
i.® Que se vigile cuidadosamente por las Autori

dades fronterizas y los Inspectores farmacéuticos de las 
Aduanas la importación de las substancias a que se
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refiere el Reglamento de 3j de julio de 1918, no con
sintiendo que bajo ninguna forma se desvirtúe el espí
ritu y la letra de la citada disposición.

2 ° Que por los Subdelegados de Farmacia se com
pruebe si las casas importadoras cumplen el art. 8.° 
de dicho Reglamento, o sea que lleven el registro espe
cial foliado, donde consten los nombres de los comp a
dores de estas substancias, dando cuenta a los Gober
nadores del resultado de estas visitas, para que éstos 
impongan, en caso de infracción, las correcciones re
glamentarias.

3 . ’ Que toda clase de Autoridades, tanto guberna
tivas como ¡sanitarias, averigüen las personas que ten
gan en su poder los productos tantas veces referidos y 
que no puedan justificar se destinan al uso medico con 
la correspondiente prescripción facultativa, para que 
sejes imponga la multa correspondiente, si a otra san
ción no hubiere lugar.

4 .0 Que se vigilen los centros y establecimientos a 
que se refería el apartado 4.0 de la Real orden de 27 
de febrero de 1918, o sea las caSas'de lenocinio, cafés, 
bares, ^tc,, que siguen siendo en los que se hace espe
cial consumo de eses compuestos, corrigiendo los Go
bernadores la negligencia de sus subordinados en el 
cumplimiento de esta acción fiscal con los medios que 
les dan sus facultades.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1920. — P. A., Wais — Señores 
Gobernadores civiles de las provincias.

_ (Gaceía 23 abril 1920),

SECCION TERCERA

DIPUTA8IGN P^V^OIÁL DÉ ZARAGOZA
\ j . > n 7 b ! .b ni >■ )i;¿ >;J[

' ' PÁÍÍSJOENCÍ4. . '

Para evitar torcidas ¡ñtefi- 
genciaS que parec^íi existir en 
algunos Ayuntamientos rela
tivas aí alcance que tienen los 
conciertos estattecidos con los 
puéblos de la provincia para 
el ^ugo de atra.sós por rontiíí'r 
gente provinciál, he de hacer 
constar:

1? Que los débitos qué sé 
consideran incluidos en la cáiiT 
tidad objeto de concierto se 
refieren UNlCvX MENTE a 
los procedentes del año 1918 y 
anteriores; y ■ .

2 .0 Que no pueden contarse 
entre los beiieficios otorgados 
a los que cumplan fielmente lo

establecido, la condonación de 
las dietas que se hallaren cau
sadas don anterioridad, ya que 
es un derecho que la Instruc
ción reconoce a los Agentes 
que Jas devengaron y no está 
en las facultades de la Dipu
tación condonarlas^

Lo que se publica en este 
periódico oficial para general 
conocimiento.

Zaragoza, 21 de abril de 
1920. - El Presidente, Javier 
Ramírez.

SECCION CUARTA

fsBmíi ás tonto to ¡3'proras de

Anuncio para la subasta de inmuebles-
Urbdiii. — Varios ^üos. ' ' ,a

D. José M. Zabala y Beotas, Recaudador déla 
en la ciudad dé Zéragoífi-, " ’
Hago' saber: Que en el expediente que i as truyo Con

loé detídóres que abajó se expresan, por débitos de 
cepto contributivo y años arriba expresado^,1 sb ha dio 
cob fecha deihoyi la siguiente . qU6

^Providencia.— No habiendo s^tiafecbo los deudores 9 |g 
a contjiuuatnóii se expresa sus descubiertos para co 0 
Hacjéngp m podido teaUzMSS. ios mismos por el ua- 
y venta de bienes muebles y eemovient- s, se acuerda 1,1 t6, 
Íen,.c¡óh.en páblicá subasta <lel Inmueble o ínmdübies P 
nociente a rflchos deudores, cuyo acto se verificará “'‘Ljeli 
presidencia el día 11 de mayo de 1920, y hora de lflS Vyj- 
en lacallg bórehzdJ’Sa^f'al., siendo postóraü t6g 
Bibles en la subasta las que cubran las dos tercera^ P 
del importe de la Capiújjzflgt^tiftí-; _ -y»!

Notifíquese esta providencia a los referidos dpuJore¿881 
ae eedor o toreedores hipotecados en su éflBbyya»^6.1 le9y 
púhycq.po^medjp dq edictos' eu las Cas^s Consisto/^1 3 
eo-el Bo e k -TIn  u?iCiAL'de la pfóYlDCia.' . in01»í

Loque hago públieo-pbr medio del presente :an'‘*flr 
adyp tiendo, mrii eono.cimlento de los que desenfe^ 1@1 
parte en la■ subasté" atiúuéiád’a, qué ésta se celébrara ■ 
lociii, díay^hora que:-exprefca dicha proyidepciai I d1’ 40 
estableceu.las.siguieptee condiciones, en.cumplint'j^Ahril 
lo dís'puebto eti el art. 95 Üe la rnstrucéión de 26 de . 
do lVOO-j ' j , ; 0 b8

L" Qne los bienes trabados J a cuya enaje nación ‘s ¡¿o: 
de' jh-odeder, son los cOmpr'ehd'dos en fd'fliguiéilte reJav . /.

' Deudores: Vicenta Domingo Cuello. Ñicásió 
goIfBSoón, Andresa, María y Vicenth PuártolaS S--,*1^ 
F.anciecg, Leoncio y Gregorio Puértolus Badía y Z»‘; 
y Pascuala PuértolasGalido e iBabel Puértólas Puey<: 0u 
como herederos de.D. Domingo PuértoluS Pueyoy^,, 
esposa. : .je

Una casa, derruida, hoy solar, situada en lacnij^, 
Cereros, número 111; linda por la deréchúlcou el nume^ 1, 
de Manuel Herrero, izquierda Capitulo de S. Pablo y c9‘ 
da Mariano Dúrriel. ' :

•8.e Qui los dendores o sus oausahabíentes, y I°9 
dores hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas n 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el P^*DC ptO' 
recargos o dietas, costas y demás gastos del procedía110
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j Que los títulos de propiedad de. los inmuebles están 
'Damfiesto en esftR ofici,na .hasta el día de la celebración 
aquel acto, y que 108'licitaqdres deberán coníorm'arae 
a do ten(,^rán derecho « exigir ningunos otros.

ei; Qüé será requisito índiSpensábie para tomar parte 
, la subaste, que lós liditadóres depositen previamente en 

de la presidencia, el 5 por 100 del valor liquidó de 
Wvieqeeque intenten remat»i'. . • .
te ri r ^Ue- 08 d«l rematante entregaren el acto
\ ircreneia entre el importe-del depósito constituido y pro- 
(IpV e a adjúdicapión, y se admitirán posturas a nombre 

He»» . ^^e78'. *lf'c^,a ésta no pudiera ultimarse la venta por 
Mi-ee el adjudicatario a la entrega del precio dé! remate, 
tiepósito®6 depósito, que ingresará en la Caja

ÍoS'm2^'*^7'8’ 8 24 de abril de 1920,—El Reoáudador, 
uac m . ¿avala. .0 .

____SE£C]Ó^^
iteldu ¿3 la hn^-íiB&d da brígm.

Habiendo solicitado D. Heliodoro Linares la ins
talación y funcionamiento de dos, motores eléctricos, 
en la calle de D. Alfonso XIlí, nüm. 19, con destino 
a su industria de aserrar maderas, se abre información 
por espacio de diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 817 de las 
Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiénto y 
. efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de abril de 1920.—El Alcalde, Ricardo 
Horno.
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CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEJAD DE ZARAGOZA
jaueA

' aone
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^stanúm.SW ^ orden, eon^uondu.,,!.. a / . .ubastcdu.s ante

Horm-Uí. í;il! r-<«u«odn V s» r. n.ÍMun al púbU.co d día 15 de mayo de 1920, a las nueve de la mañana. '
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Tipo 
de 

sobaste

1 
2

: 3 
lili

. 5 
; 6

' 7!
8 

’t!»
10 
11
12

13

15 
16

17

Una medalla de plata . ¡v u. ,.í; . 
Un rosario delplata con cuentas negras . 
Un.rehj de pro da upa tupa.....,,. 
Upa sortija de o,o con .iiamanUs...........  
un alfiler de óro puré corbata . .. ., ... 
Un imoBrtiiblb dd o t o con brillantes y un 

dure ................................. ....
Un pat de peüdienteH de oro:..................... 
Una medalla d»:plata , ..................... .
Un bastón con puño de oto............... .
Un cubierto de plata. „ . ...................
Un relojito de acero....................................  
Un imperdible y un par de pendientes de 

oro pajp y piedras..................... . . ... ..
Do» medallas de metal ........................  ,
Du.atro¿u]í¡ertoti_de plata......... .. ...... 
Un juego trinchante de plata....................  
Uua-.RlycH de pía tu-,-de la Orden de María

Cristina ........ .. .................. ...  ,

IPéSitas 
r,

: 4
Y 8 

3Wv 
1Ü0
20

•75
8
3

15
13
2

10
4

50
12

■20

I
25
26

•87
28
20
3o
31

Una bbtoa»>düra’de oró con diamantes ' '
Un rejoj do ........ ..................... ‘
U'18.801"1'')8 d.e oro con un Imllahré .. ..
Uh  alfiler de oro y pinta cotí diamantes.1 
Unumpordible do Oro con brillantes,;..., 

y . .......... .  - <• una piaóa condecoración.. . ...................
Un alfiler de oro con diamantes, dobletes y 

un brillaute,.,...... ............................. ..
Una sortija de oro con l)rilkpteay dobletes,. 
Un reloj de oro de dos tapes......................  
Un relojito de oro para señora ............... '
Un cubierto de plata,................. ..............  
Una caja de plata ...................................... 
Un soporte de-plata para vinajeras ...........  
Un reloj de aceto .. . .. . ..................

! .
50

L 10 
125

8
25

100
100

. 100
25 '
13
12
25
10-1

32
33

34
-35

36
37
38

39
40
,41
42
43
44, 
45¡

46
43

48 "
49 •
50

n61
■; 52 ,

,53

56
57
58
59
60

Pesetea

5 .Una sortija de oro con un topacio................
Un imperdible de oro cóárdí^mantbay ttir- 

.. . ............................ . .. I 75
Dos impe-dibles de oro v esmalte
Un alfiler de oro con un diamante para 

corbata.... ........................................... .
Un par de pendientes de oro . .
Una medalla de oro bajo......... . . . ... .........  
Una sortija de oro eon un-brillante y do

blete ................. t. . .1:. ...............i.,
Un imperdible dé métal ....
Un r^loj de qnp ¡de dos tapas ...., 
yna sortija do oi^> con perlas ..
Dos medallas do plaK ,.

Un alfiler de 0^0 con uh diámnnte ...........
Una sortija de oro coh'un brillante y dos 

dobletes .. ■, . Z.,.. < ..,. $..........

zoti’i

Un imperdible de oro .. ................... . ....
Un imperdible de oro con brillautes y do-- 

bletes ..., .... . . ...........................
Un reloj con cadena tpdo de oro........ 'J 
Una medalla de plata dorá<fa con piedras. 
Una’sortija dorada cón dos dientes.., ¿.. 
Un alfiler de oro con un brillantito . .
Un imperdible de oro y plata con dia- 

. mantés ... .r,...........................    ( f ...
Una sortija de oro................................. ... .
Un Hlülcr de oro bajo.................................... 
Una medalla de oro bajo..............................
Un relojito de oro para señora,.. . .............. ‘
Un cuadro al óleo....v. ......'...............  
Una sortija de oro con un brillante , ,... 
Una cadena do oro para reloj .......... 
Una medalla de plata dorada................. ,

16

10
8

15

30
2

12

95
• 10

85
200

5
5

15 .

75
3

10
5

40
5

50
100

el d’8 ^‘d^nSYoaeYgíO 60«aS °^c‘na9 ceritrales situadas en la calle de San Jorge, nüm. 10,
Zm-L 5 na J 1920, de diez a doce de la mañana y dp cuatro a seis de la tarde.

■ feozu, 22 de abril do 1920. - El Gerente, Ricardo Iramo.y-V» B.»^E1 Presidente,Florencio Jardiel. - 
Mincipio ^bastarán todos los empeéos anunciados en esta relación, = La subasta dará
híltlilirá mandn inScrÍA señ/?lada i’ terminará o suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidente. = No se 

le'según si^mnirHnc^ Upo de subasta. = E tanto para las pujas se fijará al comienzo de la venta década 
su impoi Lancia. — El pago se hará al contado en moneda de oro o plata.
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SECCIÓN SÉPTICA

OE JOSTRA

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

RENTE GRACIA, Patricio; hijo de Juan y de 
Asunción, natural de Ulebo (Zaragoza), de veintidós 
años, las demás señas se ignoran, domiciliado última
mente en Utebo (Zaragoza), procesado por faltar a 
concentración, comparecerá en el término de treinta 
días, ante el Comandante Juez instructor del regimien
to infantería deTetuán, número cuarenta y cinco, don 
Antoliano Pérez Gutiérrez, residente en esta pkza.

Castellón, veintidós de abril de mil novecientos 
veinte.— El Comandante Juez instructor, Antoliano 
Pérez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caíalayud.
D. José Enríquez de Salamanca y Danvila, Juez de 

primera instancia de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en los autos de juicio ordinario de 

menor cuantía, de que luego se hará mérito, se pro
nunció la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«Sentencia. — En la ciudad de Calatayud, a veinte 
de abril de mil novecientos veinte. El Sr. D. José Enrí- 
quez de Salamanca y Danvila, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía, promovidos por D.“ Leona Colas Gotor, ma
yor de edad, soltera, sin profesión especial, vecina de 
esta ciudad-, representada por el Procurador D. Luis 
Clemente López, bajo la dirección del Letrado don 
Carmelo Clemente Melús, contra la herencia yacente 
de D. Manuel Gotor Tornos, declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de tres mil pesetas..........................

Fallo. — Que debo condenar y condeno a la heren
cia yacente de D. Manuel Gotor Tornos a que pague 
a Leona Colas Gotor tres mil pesetas, importe de un 
pagaiéa la orden otorgado por aquél y que resulta 
auténtico, con imposición de costas al demandado. 
Publíquese esta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia por la rebeldía de la herencia yacente.—Así 
por es*a mi sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José Enríquez de Sala
manca y Danvila».

Y para que sirva de notificación en forma a los efec
tos legales correspondientes a la herencia yacente de 
D. Manuel Gotor Tornos, que se halla constituida en 
rebeldía, se expide el presente, para su inserción en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, que firmo en Cala
tayud, a veintiuno de abril de mil novecientos veinte. 
—José Enríquez de Salamanca.— D. S. O., Pascual 
Burillo. , " ..

Zaragoza.—San Fahlo. . -
D. Fernando Valverde Camps, Juez de primera m8* 

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Por el presente edicto se anuncia la muerte intestada 

del M. I. Sr- D. Vicente Antón de la Fuente, m®' 
yor de edad, soltero. Canónigo de la Santa Iglesia Me
tropolitana. de esta ciudad, e hijo de D. Juan y D ‘ Jua
na, natural de Burgos, ocurida en esta capital el día 
once de febrero último; que reclaman su herencia sus 
hermanos de doble vínculo Excmo. Sr. D. Juan, don 
Raimundo, D.a Luisa y D. Esteban Antón de 1® 
Fuente, y su sobrino D. Alfonso Antón y Herrero» 
en representación de su difunto padre D. Gregorio, 
hermano que también fue del causante D. Vicente; y 
se llama a los que se crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan a reclamarlo en este Juzgado, 
sito calle de la Democracia, número sesenta y dos» 
principal, dentro de treinta días; apercibidos que do 
no verificarlo, les parará el perjuicio a que hubiere 1U' 
gar en derecho.

Dado en Zaragoza, a veintiuno de abril de mil n.°' 
vecientos veinte.—Fernando Valverde.—El Secretario, 
P. H., Manuel Nicolau.

Zaragoza—Pilar.
Cédula de emplazamiento.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de* 
Pilar de esta ciudad, por providencia de esta fech®» 
dictada en juicio de mayor cuantía, promovido por y 
Procurador D. Miguel Peinado en representación d 
D. Martín Alfranca y Villanueva, sobre nulidad dc 
documentos, acordó conferir traslado con empl®2^ 
miento a los demandados D. Alberto Dopazzo y Seg®' 
de, D." María Vinyals Ferrer, casada y representad® 
por su esposo D. Enrique Lluria, de ignorado Pa.r®^c' 
ro, y D. Antonio Nepomuceno Jordán de Urriés 7 
Vinyals, a fin de que en el término de nueve días, q0® 
se aumentan a catorce improrrogable, por no resid» 
en este partido uno de los demandados, comparezc®n 
ante este Juzgado y referidos autos, personándose cd 
forma; apercibidos que de no hacerlo les parará el Per' 
juicio a que haya lugar en derecho. . „

Zaragoza, veintitrés de abril de mil novecientos veiU' 
te.—El Secretario, Celestino Suárez.

PART^ NO OFICíAL

Banco de Aragón. — Zaragoza.
Habiendo sufrido extravío los resguardos de dep0' 

sitos de valores expedidos por este establecimiento 6 
día 4 de marzo de 1918 con los números 3.710 y 3.7* U 
de pesetas nominales 1.000 y 3.000, repectivamentc> 8 
favor de D. Jorge Jiménéz Claver y D. Bernardo J*' 
ménez Cascarosa, indistintamente, se anuncia al Pu' 
blico por primera vez, en cumplimiento de lo precep' 
tuado en el artículo 64 del Reglamento del miso*0’ 
advirtiendo, que transcurridos treinta días, a contar d6 
esta fecha sin reclamación alguna, se extenderán dü' 
plicados de los referidos documentos, quedando 6 
Banco exento de toda responsabilidad. •

Zaragoza, 23 de abril de 1920.— El Secretario, 
quín Bardavío.

■ . Imprenta del Hospicio.
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